
 

 

Diputado Germán Cervantes Vega, 
Presidente de la Mesa Directiva del  
Congreso del Estado de Guanajuato. 
P R E S E N T E: 
 
Diputada María Magdalena Rosales Cruz, integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA en la XLIV Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 primer párrafo de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato y 204 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato, me permito poner a la consideración de esta Asamblea la 
siguiente propuesta de punto de acuerdo, en atención de las siguientes 
 

Consideraciones: 
 
El 4 de diciembre de 2017 se denunció ante la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato una situación excepcional, que derivó en que este órgano ordenara la 
práctica de una auditoría específica al Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Salvatierra, Guanajuato, respecto al correcto uso y aplicación de los 
recursos económicos, humanos y materiales de dicho organismo, para los ejercicios 
fiscales de los años 2013, 2014 y 2015.  
 
Posteriormente, esta auditoría fue iniciada el 18 de diciembre de 2017, y tuvo por 
objetivo verificar que las operaciones del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Salvatierra atendieran a criterios de racionalidad, austeridad y 



 

 

disciplina presupuestal, así como verificar que la actividad financiera se haya realizado 
con estricto apego a las leyes respectivas, a los presupuestos de egresos autorizados, 
así como a los reglamentos y demás ordenamientos legales y normativos aplicables.  
 
Al término de la auditoría, los resultados fueron contundentes: se encontraron 18 
responsabilidades administrativas, 13 civiles y 7 penales. Por esto, el 13 de agosto de 
2018 la Comisión de Hacienda y Fiscalización acordó que el Auditor Superior 
promoviera las denuncias correspondientes ante los órganos de control, para el 
fincamiento de las responsabilidades administrativas en cuestión, así como que pusiera 
en conocimiento del Ministerio Público los hechos probablemente constitutivos de 
delitos cometidos en perjuicio de la administración y hacienda públicas del municipio de 
Salvatierra, Gto. 
 
El 13 de agosto de 2018, la Comisión de Hacienda y Fiscalización de este congreso, 
acordó aprobar el informe relativo a la mencionada auditoría específica practicada en 
cumplimiento a la resolución de denuncia de investigación de situación excepcional 
derivada del expediente ASEG/DGAJ/DISE/003/2017, lo que se confirmó en posterior 
sesión del pleno de este congreso. 
  
En consecuencia, entre el 9 de septiembre y el 4 de octubre de 2018, el Auditor Superior 
presentó ante el Ministerio Público las denuncias correspondientes, mismas que –según 
una reciente solicitud ciudadana de acceso a la información– hasta hoy en día siguen 
en trámite.   
 



 

 

La situación de las denuncias presentadas ante los órganos de control fue distinta y 
más opaca, pues ante otra solicitud ciudadana de acceso a la información de octubre 
de 2019, el Contralor Municipal señaló que la información era clasificada como 
información reservada. Sin embargo, eso no ha impedido que hasta el día de hoy la 
impunidad permanezca, pues las instancias correspondientes han decidido dejar en el 
olvido las responsabilidades derivadas de una auditoría ya realizada con resultados 
adversos para quienes fallaron en el mandato de ejercer con responsabilidad el 
presupuesto público.   
 
A más de dos años de aprobada la mencionada auditoría, el órgano de control del 
Municipio de Salvatierra ha sido omiso respecto el cumplimiento del mandato derivado 
de la auditoría mencionada; en ese sentido, en el Grupo Parlamentario de Morena 
consideramos que no tiene ninguna utilidad realizar auditorías cuando sus resultados 
son ignorados por los responsables de iniciar los procedimientos sancionatorios 
correspondientes, por lo que hoy proponemos el siguiente: 
 

A  C  U  E  R  D  O     
 

ÚNICO.- Esta LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato 
acuerda girar atento exhorto al órgano de control del municipio de 
Salvatierra, Guanajuato, para que dé trámite y resolución a las denuncias 
promovidas por el Auditor Superior del Estado de Guanajuato para fincar las 
responsabilidades administrativas correspondientes, derivadas del 
dictamen técnico jurídico del informe de resultados de la auditoría específica 



 

 

practicada al Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Salvatierra.  

 
 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 
Guanajuato, Guanajuato, 28 de octubre de 2020. 
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